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REF: PET HER 2019-00756. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 89 DEL 31 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 Los datos de notificación que fueran suministrados en correo 

electrónico del 18 de agosto del año pasado, téngase en cuenta 

por la secretaría, para los fines pertinentes. 

 

 Respecto de lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora en memorial remitido vía correo electrónico el día 19 de 

octubre del año pasado, debe estarse a lo acá decidido; 

advirtiendo que a esta Juez le está expresamente prohibido 

asesorar a las partes, so pena de incurrir en un delito. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la contestación de demanda presentada por el demandado ALBERTO 

CRISTOBAL MARTINEZ, por secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso  4° del auto del 3 de noviembre de 2020, 

verificando para el efecto si la notificación de dicho demandado 

se efectuó en legal forma; y de no ser así para proceder a 

tenerlo notificado por conducta concluyente, conforme al memorial 

que el mismo presentara via correo electrónico el día 1° de 

diciembre del año pasado. 
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NOTIFÍQUESE 
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